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ARTICULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio registrado bajo el N° 3763,

sobre equipamiento de material de laboratorio para las escuelas de Educación General

Básica, celebrado el 4 de noviembre de 1998 entre el Ministerio de Educación y Cultura

de la Provincia y el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación; ratificado mediante

Decreto Provincial N° 2535/98.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11 DE MARZO DE 1999.

RESOLUCIÓN N°

'

Prof. ÓSCAR A LASSALLE
6ecf:tano i r-, s 'c t ivo

aíU'-a Pr','v m;ial

799.-

MARCELA LILIANA OYARZUn
\flCEPTE 1*

AíC PRESIDENCIA
PODER LEGISLATIVO

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS11


